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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Hipotecario No.11001 4189 034 2020 00306 00 

 

En atención a los documentos allegados el 22 de noviembre de 2022 al correo 

institucional (PDF 18 al 23 – C1), este Despacho, DISPONE: 

 

1º- TENER como revocado el poder a la abogada MARIA TERESA TARAZONA 

ALDANA, quien actuaba como apoderada judicial de la actora, toda vez que la 

CAJA DE VIVIENDA POPULAR, en calidad de demandante, a través de su 

representante legal le otorgó poder a otro abogado (Inciso 1º del Art. 76 del C.G.P.) 

 

2º- RECONOCER al abogado JUAN ESTEBAN BETANCOURT SÁNCHEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido (Art. 75 del C.G.P.) 

 

3º- NO ACEPTAR  la solicitud de suspensión del proceso, hasta tanto dicha petición 

no venga suscrita por ambas partes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 161 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 003 hoy,  23 

de febrero de 2023 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:



Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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